
n.AiAYA - PERÚ 

, 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 319-2021-Mt>I/GM 
Ilabaya, 01 de Julio de 2021 

VISTO: 

El Informe N" 2447-2021-MDI/GIDUR, de fecha 30 de junio de 2021, el derivado con visto bue.no de la Gerenc:io 
Mun1c1pol, sobre. des19noc1ón del Residente del Componente 01 del Proyecto: .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DE �S INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA" de la Municipalidad Distrito! de !lo.boyo., y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ortículo 194 de la Const1tuciÓn Político del Perú. modificado por la Ley N" 
30305, Ley de Reforma Constitocionol, señolo que, los Municipolidode5 son los órganos de Gobierno Local, con autonomía 
política, económico y admin1stro.tiva en los asuntos de su competencia, en este sentido gozo de foCtJltodes normat1VQS y 
reglamentarias en los asuntos de su eempetenete dentro del círnbito de su jurisdicción de conformidad con la Le.y N" 
27972, Ley Orgánu:a de Munic1palidacle.s, 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A, de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar al 
Gerente Municipal de la Municipalidad Distritat de Ilabaya, focuhode..s resolut1YaS de los actos de administración y 
administrativos, entre ellas efectuar la designación y ce.se; de inspectores o supervisores de obrGS, proyectos y 
actividades; 

Que, con Resolución Gerencial N" 119-2016-MDI/GIDUR, de fecho 24 de juNo de 2016, se aprobó el Componente 01 
del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA•, cuyo. modalidad de e�cuc1ón es por odmin1str'QCiÓn directa, con un presupuesto total de inversión de 5/ 
7126,326,05 (Siete millones ciento Yeinti.54!is mil trescientos veinti.54!is con 05/100 soles), y un plazo de eJecución de 
PIP de cUC1trocientos ochenta (480) dío.s c.o.lendario, siendo el plazo de ejecución del componente de trescientos sesenta 
(360) dres calendario; 

Que, es necesario implementar la seiíolodo en el Informe. N" 2447-2021-MDI/GIDUR, de la Gerenc10 de De..so.rrollo 
Económico y Social y el derivado del Gerente Municipal, quien solicito la designación de funciones de la ING. NANCY 
AMPARO ONQUE CALIZAYA con C.I.P. N" 211507, como Residente del Componente 01 del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, t>EPARTAMENTO 
T ACNA", por la cual es pertinente la emisión del cctc resolutivo que implemente solicitado: 

Que, por las consideraciones vcpue.stGS y en uso de los o.tr1buc1ones conferidas por el artículo 39 de la Ley N" 27972, 
Ley Orgánico de Municipalidades, y de kis focultode..s delegadi:is o travis de la Resolución de Alcoldío. N" 044-2020- 
MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, o. partir del 01 de julio de 2021, a la ING. NANCY AMPARO ONQUE 
CALIZAYA, con C.IP. N" 211507, como como Residente del Componente 01 del Proyecto: ·MEJOR.AMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DE Wt.S INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
DISTRITO DE Il.A.BAYA, PROVINaA JORGE BASA.ORE, DEPARTAMENTO TA.a.lA.H; debiendo Yelar directa y 
permanentemente por su correcta eJecución y cumplir o co.bo.lidod con kis funciones y responso.b1hdades inherentes al 
co.rgo, en mérito a los considerandos que motivan la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNQO.- NOTIFÍQUESE, la presente Re.solución a la administrada y a las unidades orgánicos 
correspondientes de la Munic1po.hdad. paro. conoc1m1ento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

ISTjql.: ... � 
o 

�' ,J1.¡,;L"�Y::"Yo/ ;:.;,:..-:, ,,..,.--,,_ 
�Á ng. Nicandro Machaca MamaJJJ 

- -.tl-' GERENTE MUMCIPAL 
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